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IV.- Dentro de las prestaciones básicas a desarrollar por las Administraciones Públicas en el
Ambito de los servicios sociales, competencia de las Corporaciones Locales, en virtud de lo
dispuesto en el apartado 2 k) del artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de 'abril, Reguladora de las
Bases del ~6gimen Local, se encuentra la cooperación social,.y fomento del voluntariado.

, '

V.- El Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Melilla, en sesión cel~brada el13 de julio de 2005,
aprobó provisionalmente el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla, transcurrido el plazo de infonnación pública reglamentario, mediante Decreto del
Presidente núm. 498, de 7 de septiembre de 2005, se publicó íntegramente en BOME núm.
4224, de 9 de septiembre, entrando en vigor, por virtud de lo dispuesto en su disposición final el
día 27 de septiembre de 2005.

VI.- Di~ho Reglamento establece en su artículo 5 que el Co~sejo de Gobierno de la Ciudad
Autónoma de Melilla, será el órgano competente para aprobar las bases que se dicten para cada
modalidad de subvención.

VII.- Al amparo de lo establecido en el artículo 5 del Reglamento General de Subvenciones de '

la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos séptimo, décimo y undécimo del,
Reglamento del Gobierno y de la Administración d'e la Ciudad Autónoma de Melilla, de
conformidad con 10 dispuestO-eñ"li Ley 38/2003, de 17 de ñOvremb¡;eu¡ñeral de Subvenciones,
en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de S de marzo, por el que se aprueba el texto refundido,
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de la$

, Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en las Bases de
Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla para el afto 2005, el
Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad, aprobó en
sesión celebrada el 30 de septiembre pasado las Bases Reguladoras de las subvenciones públicas
por procedimiento de concurrencia competitiva para Entidades sin ánimo de lucro que
promuevan actuaciones de apoyo y fomento del Vo1untariado en Me1illa y sus Anexos 1 a V,
promulgadas mediante Decreto del Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla
núm. 4818, de 10 de octubre de 2005, con el refrendo, de confon11idad con lo dispuestQ en el
Mícu10 undécimo, apartados 7 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la
Gdad Autónoma de Melilla, de la Excma. Sra. Consejera de Bienestar Social y Sanidad
(~E núm. 4234, de 14 de octubre de 2005)

En virtud de lo anteriormente expuesto y, al amparo de lo dispuesto en el articulo 5 in
~)'Qel Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Me1illa, VENGO EN
DISPONER la:

CONVOCATORIA DE Sl..ItJ v.I-I~CIONES PÚ~LICAS POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA

COMPETITIVA PARA ENTIDADES SIN ANIMO DE LUCRO QUE PROMUEVAN ACTUACIONES DE

APOYO Y FOMENTO DEL VOLUNT ARIADO EN MELlLLA PARA EL EJERCICIO 2005,

"- -~-_.'-"~ . - - ._,.~.

Prlmero.- Bases Reluladoras.- La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la
misma, de conformidad con el artículo 23 de la Ley 38/2003, "de 17 de noviembre General de
Subvenciones, en las Bases Reguladoras de las subvenciones públicas por procedimiento de
concurrencia competitiva para Entidades sin ánimo de lucro que promuevan actuaciones de
apoyo y fomento del Voluntariado en Melilla y sus Anexos 1 a V, publicadas en DOME núm.

. 4134 de 10 de octubre de 100S, en el Reglamento General de Subvenciones. de la Ciudad

Autónoma de Melilla, en adelante RGSCAM, en la precitada L~y Ge~eral de Subvonciones, en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo ComÚn, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de


